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El decreto de universidades  
de Sánchez dejará fuera a más  

de la mitad de las privadas
Impone baremos como un mínimo de 4.500 alumnos y ataca a los másteres 

con una cuota del 50% de estudiantes de grado y doble grado, así como 
doctorados en tres ramas diferentes, que al menos 27 centros incumplen  
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L
a elección por parte de Pedro 
Sánchez del término «chirin-
guito» para referirse de forma 
despectiva a algunas de las 

universidades privadas españolas fue 
la chispa que hace unas semanas en-
cendió el malestar entre aquellos cen-
tros que funcionan sin dinero del Es-
tado. Sin embargo, el cuestionamien-
to que puede suponer para la privada 
el nuevo decreto que prepara el Go-
bierno excede cualquier tipo de ata-

que verbal. Portavoces de estos cen-
tros han juzgado muchos de los cri-
terios que deberán cumplir las insti-
tuciones académicas como «arbitra-
rios», «excesivos» o «poco razonables», 
mientras que desde algunas comuni-
dades autónomas ya se aventuran a 
decir que la norma del Gobierno po-
dría incluso ir en contra de nuestra 
Constitución. 

Sea como fuere, con el borrador del 
decreto en la mano y analizando sólo 
tres de los numerosos requisitos que 
quiere imponer el Ministerio que di-
rige Diana Morant, al menos 27 de las 
41 universidades privadas españolas  
estarían en la cuerda floja. O, lo que 

es lo mismo, más de la mitad no cum-
plirían con los «estándares de calidad 
académica» que quiere fijar por ley el 
Gobierno de Pedro Sánchez. Los da-
tos utilizados son los últimos oficia-
les del departamento de Universida-
des y pertenecen al curso 2023-2024. 
Además, hay que señalar que desde la 
entrada en vigor de la norma los cen-
tros tendrían un plazo de tres años 
para adaptarse a los nuevos requeri-
mientos. ABC se ha detenido en tres 
de los vetos: un mínimo de 4.500 alum-
nos matriculados en cinco años de 
plazo;  al menos un 50% del alumna-
do cursando programas de grado y 
doble grado y, por último, el punto que 
obliga a las universidades a ofrecer 
tres programas de doctorado, abar-
cando al menos tres de las cinco gran-
des ramas del conocimiento (Artes y 

Humanidades; Ciencias; Ciencias de 
la Salud; Ciencias Sociales y Jurídicas; 
e Ingeniería y Arquitectura). El argu-
mentario gubernamental se ha orien-
tado estos días a matizar que estas 
nuevas condiciones no pretenden en-
frentar a la universidad pública con 
la privada, sino diferenciar «a las bue-
nas de las malas» y que lo que busca 
la norma es «mejorar la calidad aca-
démica». 

Arbitrariedad o idoneidad 

Sin embargo, ninguna de las univer-
sidades públicas incumple al menos 
uno de los tres requisitos analizados 
por este periódico y que se refieren al 
tamaño de los centros y la variedad 
de la oferta de doctorados. «¿Influye 
de verdad el número de alumnos ma-
triculados o la variedad temática de 
doctorados en la excelencia?», se pre-
guntan desde la Conferencia de Con-
sejos Sociales de las Universidades 
Españolas, que representa tanto a ins-
tituciones públicas como a privadas. 
Pero más allá de la arbitrariedad o 
idoneidad de los requisitos y si la tra-
mitación sigue su curso, parece que 
algunas privadas deberán iniciar un 
exigente examen interno para evitar 
que la comunidad autónoma en la que 
se ubican pueda abrirles un expedien-
te.  

En lo que respecta a contar con un 
mínimo de 4.500 alumnos matricula-
dos (sumando estudiantes de grado, 
posgrado y doctorado), hay 14 univer-
sidades que no pasarían esa criba, aho-
ra bien, ocho de ellas están dentro del 
plazo de cinco años que da el Gobier-
no para conseguirlo. La Universidad 

∑ Al menos 27 centros no superarían 
alguno de los requisitos que impondrá  
la nueva norma del Gobierno  

∑ ABC analiza tres de esas condiciones: 
mínimo de alumnos, oferta de 
doctorado y estudiantes de grado  

Graduación de la Universidad Alfonso X El Sabio  // ISABEL PEMUY

«¿Influye de verdad  
el número de alumnos 
matriculados o la variedad 
temática de doctorados en 
la excelencia académica?»

El decreto universitario de 
Sánchez deja fuera a más 
de la mitad de las privadas 
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Católica Santa Teresa de Jesús de Ávi-
la sería la que se situaría más cerca 
del límite del Gobierno con 4.285 ma-
triculados en grados o másteres en el 
curso 2023/2024. Por su parte, dos ca-
narias son las que se encuentran más 
lejos del límite: la Fernando Pessoa-
Canarias (UFP-C) (1.365) y la Europea 
de Canarias (2.275). Entre las que to-
davía no han cumplido los cinco años, 
Cunef Universidad, con 2.569, es la 
que cuenta con más alumnado matri-
culado. Esta institución ha aclarado 
en los últimos días que, en el curso 
2024-2025 ya cuenta con 4.300 alum-
nos matriculados. En el extremo 
opuesto, la Hespérides (no presencial, 
en Canarias  y con apenas 134 estu-
diantes) es la que se sitúa más aleja-
da de la cifra impuesta por Sánchez. 

Ataque a los másteres 
Otro de los requisitos, –el que obliga 
a que al menos el 50% del estudianta-
do esté matriculado en programas de 
grado y doble grado–, no lo pasarían 
seis universidades, cuatro de ellas no 
presenciales. La que se encuentra más 
cerca de alcanzar ese límite, con un 
47,7% de sus alumnos matriculados 
en grados o dobles grados, es la Inter-
nacional Isabel I de Castilla. Por su 
parte la Internacional de la Empresa 
(26,4%) es la que se aleja más del ob-
jetivo del 50%. 

La última condición  analizada por 
ABC ha sido la de contar con una ofer-
ta de tres programas de doctorado, 
abarcando al menos tres de las cinco 
grandes ramas del conocimiento. En 
este caso, con los datos disponibles, 
se ha podido comprobar qué áreas no 

cuentan con ningún alumno de doc-
torado. Bajo este criterio, son al me-
nos 25 las universidades privadas que 
no cumplirían esta cláusula. Entre 
ellas, la Alfonso X el Sabio que apenas 
contaba en el curso 2023/2024 con 63 
doctorandos en el área de Ciencias de 
la Salud, o la Francisco de Vitoria con 
un total de 133 estudiantes de docto-
rado repartidos únicamente en áreas 
de Artes y Humanidades y Ciencias 
de la Salud. De este modo, y según los 
datos analizados, habría una univer-
sidad, la Internacional de la Empre-
sa, que no cumpliría absolutamente 
ninguno de los criterios analizados. 
No obstante, contaría con el plazo de 
cinco años para conseguir superar el 
límite de los 4.500 en el número de es-
tudiantes. Asimismo, habría 16 que 
fallarían en al menos dos de las con-
diciones: 12 quedarían fuera por no 
alcanzar los 4.500 alumnos (7 esta-
rían todavía en plazo) como por no 
contar con la oferta de doctorado ne-
cesaria. Por su parte, cuatro no alcan-
zarían el porcentaje de alumnos de 
grado necesarios, así como la oferta 
de doctorados. 

Por último, diez universidades no 
superarían la criba por no cumplir 
uno de los requisitos analizados. En 
ocho de ellas, la negativa la encontra-
rían en su limitada oferta de doctora-
do, mientras que en el caso de la In-
ternacional de la Rioja se enfrentaría 
a la tesitura de aumentar su relación 
de estudiantes de grado o doble gra-
do con respecto a los de máster; la 
Abat Oliba CEU tendría que aumen-
tar su número de estudiantes para pa-
sar los requisitos del Gobierno.

Asturias, Extremadura y Castilla-
La Mancha son, a día de hoy, las 
tres únicas comunidades autóno-
mas que no cuentan con una 
universidad privada operativa. 
Sin embargo, la Universidad de 
Nebrija tiene previsto abrir un 
centro en la región presidida por 
el socialista Adrián Barbón, que 
se convertiría en la primera 
privada asturiana (se planea 
abrirla en Avilés). En la comuni-

dad que rige la popular María 
Guardiola también existe el 
proyecto de la Universidad 
Internacional de Extremadura 
(Uninde), que se instalará en 
Badajoz. De modo que la única 
autonomía que quedaría ‘libre’ de 
privadas es la gobernada por 
García-Page, quien hace unos días 
aseveraba:  «Hay un conjunto de 
universidades en España que son 
fábricas de títulos». 

Castilla-La Mancha, la única comunidad 
sin una privada en el horizonte

Campus de Cunef, que no cumpliría con la oferta de doctorado   // ABC


